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Gobierno Chii 
de la prwiBtla de León 

Comisarla General le Abaslecimlenlos 
i Traosportes 

DELEGACION D E L E O N 

A partir del día 14 del mes en 
curso, los precios que han de regir 
de venta por los Economatos Mine
ros al público, de los a r t ícu los Arroz 
y Lentejas, serán de 2,70 y 4,50 pese
tas, respectiAamente. 

León, 9 de Julio de 1947. 
El Gobernador Civil-Delegado 

Delegación de industria de León 
Cumplidos ios t rámi tes reglamen-

arios en el expediente promovido 
Por Eléctricas Leonesas S. A.Astorga, 
cent C,tud de ins ta lac ión de un 

ntro de t r ans fo rmac ión en l a s 
eras y líneas de c i r cunva lac ión a 

^ o n y a V i l l a o b i s p o . 
confla D.e'egación de Industria, de 
quei 1(?acl con las atribuciones 
Mi«í »es.tán conferidas por la Orden 
1939 • a l de 12 de Septiembre de 
bitjg 6 lnstruccionés generales reci-
lQdustria la Direcció,:1 General de 

^ H A R E S U E L T O : 
S. ^ ?"zar a Eléctr icas Leonesas 

' AStorga, para la ins ta lac ión so

licitada, de acuerdo con las siguien
tes condiciones: 

1. a Esta au tor izac ión sólo es vá
lida para eFpeticionario. N 

2. a La ins ta lac ión de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducc ión , se a jus ta rán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las carac ter í s t icas pr in
cipales reseñadas al dorso de esta 
resolución. 

3. a E l plazo de puesta en marcha 
de la ins ta lac ión autorizada será 
como m á x i m o de dos años a part ir 
de la fecha de esta resolución. 

4. a Esta au tor izac ión es indepen
diente de la de e n g a ü c h e a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la t r ami tac ión esta
blecida. Caso de que fuera denega
da, la nueva industria deberá gene
rarse la energía pnr medios propios, 
hasta tanto la meiora de la s i tuación 
eléctricA permita modificar la reso
l u c i ó n . 

5. a Una vez terminada la instala-
, ción, el interesado la notif icará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta de 
c o m p r o b a c i ó n y au tor izac ión . d e 
funcionamiento. 

I 6.a No se podrá realizar modif i
caciones esenciales:en la ins ta lac ión, 
n i traslados de la misme que no 
^ean previamente autorizados. 

La Admin i s t r ac ión se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente autor izac ión en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento decua lesqü ie -
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
c la rac ión maliciosa o inexacta con

tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos a 
que se refieren las normas 2.a a 5.a 
ambas inclusive, de la citada dispo
s ic ión minister ial . 

León a 2 de Enero de 1947.—El In 
geniero Jefe, Antonio Mar t ín . 2448 

lelalura Provincial del Seriicio Nacio
nal del Triío de Letn 

Distribución de ganado de labor 
Estando p róx ima la llegada de un 

lote de 150 caballos de tipo POS-
TIER BRETON con aptitud para la
bores agrícolas, de un peso aproxi
mado de 500 kilogramos,y habiendo 
decidido la Delegación Nacional de 
este Servicio la d i s t r ibuc ión de par
te de ellos entre los agricultores de 
esta provincia que m á s necesidad 
tengan de ganado de labor, todos los 
labradores que deseen adquir i r lo 
d e b e r á n solicitarlo de esta Jefatura 
Provincial antes del dia 20 de Julio 
de 1947, fecha en que q u e d a r á cerra
do el plazo de admis ión de instan
cias. 

Las solicitudes p o d r á n ser formu
ladas por las Cooperativas de pro
ducc ión que forman parte de la 
C. N . S. para uso de los asociados o 
individualmente por los labradores 
para su uso particular, debiendo ha
cer constar en las mismas, de con
formidad con la Orden del Ministe
r io de Agricultura de 27 de Septiem
bre de 1941, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado del 30 del mismo 
mes: 

a) T é r m i n o municipal donde ra-



dique la finca y n o m b r e de la 
misma. 

b) Nombre de la Cooperativa o 
nombre del labrador y su domici l io . 

c) N ú m e r o de hec tá reas totales 
de la finca. 

Idem idem barbechadas. 
Idem idem a sembrar de trigo, de 

otros cereales de leguminosas. 
Idem idem a barbechar blanco, 

semillado. 
Idem idem no labradas durante la 

pasada c a m p a ñ a y aprovechamiento 
de ellas, si lo tuviera. 

Las instancias d e b e r á n presentar
se debidamente i n f ó r m a d a s por la 
Alcaldía . 

León, 10 de Julio de 1947.—El Jefe 
provincial , R. Alvarez. 2450 

Confederación JWrálica del Duero 
DELEGACION D E L GOBIERNO 

En vi r tud de lo que disponan el 
Decreto de 19 de Enero de 1934,. so
bre impos ic ión de servidumbre fór 
zosa de acueducto para fines de in 
terés privado, y el a r t ícu lo 77 de la 
Ley de Aguas, D. Benito Marcos Ca 
r r eño , vecino de V i l l amañán (León), 
ha presentado instancia en esta De-
legación solicitando la impos ic ión 
de servidumbre forzosa de acueduc
to, con carác ter perpetuo, sobre el 
l indero de las fincas propi tdad de 
sus colindanles D. Emil iano Porrero 
Herederos de Guillermo López y He 
rederos de Manuel Aparicio, todos 
vecinos de Vi l l amañán , para condu 
cir las aguas en una longitud apro 
ximada de cincuenta metros lineales 
desde un pozo instalado en finca 
propiedad del solicitante a otra tam
bién de su propiedad. 

Las expresadas fincas se hallan 
enclavadas en t é rmino de Villama
ñ á n (León) entre la carretera de Ma 
yorga a Astorga y la carretera de Be 
navtnte a León, a lós k i lómet ros 31 
32 y 79 80, respectivamente. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente anuncio para que tanto 
los propietarios afectados por la ser 
vidumbre forzosa de acueducto que 
se trata de poner como cualquiera 
otra persona que pudiera considerar 
se perjudicada por las citadas obras, 
puedan oponerse a esta pretensión 
dentro del plazo de quince días a 
partir de la fecha de pub l icac ión del 
presente anuncio -en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia de León, y cu
yos escritos de oposición h a b r á n de 
ser dirigidos a esta Delegación del 
Gobierno en la Confederación Hidro 
gráfica del Duero, a cuyo efecto esta 
rá expuesto el expediente presentado 
durante las horas hábi les de oficina 
del indicado plazo, en la Secretaría 
de esta Delegación, calle de Muro 
n ú . n e r o 5, Valladolid. 

Valladolid, 18 de Junio de 1947.-
El ' Delegado del Gobierno, Rafael 
Latorre. < 

2380 Núm. 418.-79,50 ptas. 

SflnMislratíois de jnstieia cía en T u r ó n (Oviedo), hoy P, 
rado paradero que en el Pv„ 'SQo-
núm. 16.133-153027 instrnrLPeaieme 
Fiscalía Provincial de Ta 
el mismo, recayó acuerdo ^Leo0tta 
19 de Mayo pró? ' 
tud del cual es 
19 de Mayo próx imo pasado 

—1 es sancionadn 
' 1500 pesetas. Comra 

^ s t r u í d o 
sas 

vir-

Jazgado de Imtracción de Riano 
Don Martín Jesús Rodríguez López. 

Juez de Ins t rucc ión de Ríañ J y su 
partido. 
Hago saber: Que el día treinta y 

uno del actual, a las once horas, ten
drá lugar la venta en públ ica y pr i - i^uw icumsu u c uizaoa ante el T í " 1 * 
mera subasta, en la Sala.Audiencia t r í s imo señor Fiscal Superior ri í8" 
de este Juzgado, de ios bienes mué- j sas, previo el abono de la m, u a 
bles que al final se r e señarán , em- su 50 por 100, en el tiemno ¿ % ^ 
K o ^ o í i ^ o ~ i > ; — U ; n „ , i . - r „ . ! HÍOC K¿K;I«C „ . _ ru ue dos 

resolución puede interpon 
tuno recurso de alzada ereioDor. 

Rodrigue^ días hábi les y siguientes al de IP 
Almuhey, pam b h c a c i ó n del presente Edicto-

,n' dos los cuales y sin haber recufríí" 
~ la la sanc ión es firme debiendo DOT l 

a «Gonsuelo», importante m i l tanto hacer abono de ia multa en i 
lientas treinta y ocho p setas, t é rmino anteriormente menci-na f 

bargados a Bienvenido 
vecino de Puente 
hacer efectiva una cuenta de con 
fí on tac ión del plan de labores de 
mina 
quin 
cuya exacción ha sido ordenada por 
el Excmo, Sr. Gobernador Civi l de exacción por la vía de apremio y SP 
esta provincia, advi r t iéndose que no interesará su ingreso en un Canino 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran « de Trabajo por el tiempo que proce
las dos terceras partes de su avalúo; da y pudiendo recogerla copia del 
que p o d r á n hacerse a calidad de acuerdo en esta Fiscalía , 
ceder el remate-a un tercero, y que 
para tomar parte en la subasta de
b e r á n los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado,,! 
una cantidad igual, por lo menos, al | 
diez por ciento del valor de los mue
bles que sirva de tipo para la subas
ta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, ha l l ándose los muebl s em-
bargados eq poder del depositario 
D., Angel Reyero Gómez, vecino de Ventas de Navarhoy en ígAo7ado 
l a r aml l a . j paradero que en el expediente nú 

Muebles que se subastan ¡ m e r o 16412 222037 instruido en esta 
1, ° Un vagón de madera en buen Fiscalía Provincial de Tasas contra 

uso, valorado en setecientas pesetas, el mismo, recayó acuerdo con fecha 
2, ° Otro vagón de hierro en buen 17 de Junio p r ó x i m o pasado, en vir-

üso, valorado en quinientas p oetas,, tud del cual Ves sancionado con la 
3, ° Veinte toneladas de ca rbón , ! multa de cincuenta pesetas (aO). Con-

vatoradas en m i l quinientas pt setas, i tra esta Resolución puede interponer 
Dado en Riaño, a dos de J u ü o de él oportuno recurso de alzada ante 

m i l novecientos cuarenta y siete. —1 el l i m o . Sr. Fiscal Superior de lasas, 
Mart ín Jesús Rodríguez.—El Secre-; previo el abono d é l a multa y su w 
tario jud ic ia l , P. H., (ilegibl)e. por 100, en tiempo de dos riias ham-

245 67,50 Ptas. ! f V ' ^ ^ f ^ l U o ^ ' í a ^ ^ ^ ^ 
_ _ _ _ _ ' [del presente edicto y pasaaos iu» 

Cédalas de citación cualf >' si í10 ,0 ^ f . f v i a E p r e ' -
I ra a la exacción por la vía aeapic 

En v i r tud de lo dispuesto por e l ' m ío . ^ 
Sr. Juez de ins t rucc ión de esta v i l l a , ; León, 8 de Julio de 1947—El 1'1S 
en providencia de hoy, dispuso se cal provincial de Tasas (ilegible) 
cite por medio de la presente a Ve 

e P r o c e d e r í a n 

León, l de Julio de 1947.—El Fis
cal provincial de Tasas (ilegible) 

o , 2430 
b o 

Por el presente se cita y hace sa
ber a Delfín Viñuela Arias, de 25 
años , soltero, minero, natural de 
Robledo de Fenar, y vecino de La 
Valcueva (León) y con residencia 
accidental en esta Capital, barrio de 

2431 

nancio González Vallinas, de 29 años! 
de edad, soltero, minero, hijo de An
tonio y de Milagros, natural de San 
Vicente del Monte (Santander) y ve" 
ciño ú l t i m a m e n t e del referido pue 
blo, a fin de que en el t é r m i n o de 
diez días comparezca ante este Juz^ 
gado al objeto de recibirle declara
c ión ampliatoria, bajo los consi-1 
guíenles apercibimientos si dfja de 
comparecer. Sumario 8/947, estupro. 

La Vecilla, a 3 de Julio de 1947.-
E l Secretario jud ic ia l , Benito File-
m ó n Ibarreche. . 2413 

V " . o • 
• o o 

Por el presente se cita y emplaza a 
Frutos Alvarez González, de 28 años 
de edad, soltero, natural de Mata-
luenga (León), que tuvo su residen-

Por la presente se cita, llama y em 
plaza al chofer del camión Matnc" 
la P. M . M , n,0 3003, que el ^ a f a 
Junio pasado transitaba con e re 
rido vehícu lo por la carretera oe ^ 
Vecilla a Col anzo, para q ^ J " a 
t é rmino de diez días compare c. 
ante este Juzgado al objeto de r 
birle declat ac ión y s e r h ^ ¿ [ 0 s 
los consiguientes apercibimieu o ^ 

Asi lo dispuse en sumario ^ al 
de 1947, que instruyo por aa ^ ^ 
chocar referido vehicu!o cy de 
mioneta marca f í a t . Matriculé 
de Madrid n.0 61.139. A ^ M . 

. La Vecilla. a 8 de Julio de ^ p , 
El Secretario judic ia l , « e m ^ 
m ó n Ibarreche. 

l 


